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LEY No. 1534 

"Por medio de la cual la Nación se asocia y rinde homenaje al 
municipio de Los Andes Sotomayor, del departamento de Nariño, con 

motivo de la celebración en el año 2011 de los 100 años de ser erigido 
como municipio" 

El Congreso de Colombia 


DECRETA: 


Artículo 1°. la Nación se asocia a la conmemoración y rinde públiCO 
; 

homenaje al municipio de Los Andes Sotomayor, en el departamento de Nariño, 
con motivo de la celebración de los 100 años en el año 2011 de ser erigido como 
municipio. 

Artículo 2°. Como reconocimiento histórico al Municipio de Los Andes . 
Sotomayor, autorícese al Gobierno Nacional para que dentro de los siguientes 
presupuestos generales de la Nación se incluyan los recursos necesarios para la . 
ejecución de las siguientes obras públicas: 

1- Reparación, mantenimiento y conservación del parque central del Municipio 
de Los Andes Sotomayor. 

2- Construcción de la casa de la cultura del Municipio de Los Andes 
Sotomayor. 

Artículo 3°. la presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. ! 

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA 
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Juan "'nuel CORZO ROMÁN 

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA 
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LEYNJ~534 

"Por medio de la cual la Nación se asocia y rinde homenaje al 
municipio de Los Andes Sotomayor, del departamento de Nariño, con 
motivo de la celebración en el año 2011 de los 100 años de ser erigido 

como municipio" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 


J;jl.LA MINISTRA DE CULTURA, ~~ 

MARIANA GARCÉS CÓRDOBA 


